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ADVERTESCIA O r i C I A t . 

Ls»sl<»y<>s. ñrfciio» y• ntiuncio* i|iip Iwyau d.. inviL-ii-K- rtx 
los BOL T IRES O F I C Í A L E » se lian áe mandar át Jefe PoJiTico 
respectivo, por cuyo omínelo S* pasarán á.los KdltÓTW .Ir 
htft me-nciouado» pwié«li«o»r-

(Real arden Je C ie Atril de 1839.) 

G O B I E R N O C I V I L . 
-i,..; - ~ iTi.i-.r.V I' twlj til»: 

Administración de Fomento.—Exposicio
nes.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos qae 
leJÉfopfoado á continuación no han remi
tido todavía á la Sección <1<- KOMI-ufo de 
esto Gobierno civil las relaciones nomina
les comprensivas de los distintos produc
tores y fabricantes de jugos, utensilios, 
instrumentos y materiales á que se refie
re el programa de las materias admisibles 
en la Exposición vinícola qne ha de inau-

? orarse en esta corte el día 1.° do Abril de 
ob f l akha l v r transcurrido el pla

zo de 20 días que al efecto se les señaló 
en circular de 30 do Octubre último, pu
blicada en el BOLKTIN' OFICIAL del día 9 
del corriente, y de habérseles recordado 
su puntual cumplimiento en la de 17 del 
presente mes, inserta éü él BOLKTT¿N OFI
CIAL del 20. 

Semejante descuido en asunto de tan
ta importancia para los intereses de la 
Nación en general y de los pueblos eu 
particular, no es disculpable en las Auto-
ri'la les locales, que deben velar siempre 
por el bien de sus administrados. 

Por tanto, prevengo á los Sres. Alcal
des comprendidos en la relación adjunta, 
que dentro de ocho dias. contados desde 
la publicación de lá presente circular cu 
el BOLF.TIX OFICIAL de esta provincia, re
mitan en la forma que se les tienen pedi
das las relaciones dé que se trata, bajo 
la multa de 15 pesetas con que expresa
mente les conmino; en inteligencia de 
que si no lo hicieren dentro del tiempo 
prefíjalo, les impondré y exigiré dicha 
multa con el apremio á que dieren lugar. 

Madrid 24 de Noviembre, de 1876.= 
El Gobernador. J. Kkluayen. 

Pueblos que se citan. 
Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Ámbito. 
Alpedretc. 
Barajas. 
Belmente de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Boalo. 
Braojus. 
Brc;i. 
Bu i trago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Camarina do Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabauchel Alte. 

Se publ ic» todo» lo , día» , excepto loa domingo». 

l*..««o. M »***,.•,.,..-->;„ MU cap.tal, l l fv.doa domicilio, lo r«. m«»uales ai.Uc-
paoos; fuer» de dU 14 r..<»í mes; 3S el trime»lre; 72 ,1 semestre, y 114 por un aúo . -Se 
atilintan suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLKTII», Fuencarra! 84 —Fuera 
•ir rata epitai, .Lrrctan.enu.-por m*!,* de caria a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, des retlei. 

"LILI 

A D V X B T E V C X A E D I T O B 1 A L . 

C arabaña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Corpa. 
Cosiada. 
Canas. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
El Berrueco. 
MI Mular. 
E l Vellón. 
Extremera. 
Fresucdillas. 
Fueulabrada. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones . 
(i liaÜallx. 
( ína larraiua. 

jjriñon. 
Horca jo . 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Hoyo do Manzanares. 
Humanes. 
Humera. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Miníela. 
La Soma. 
Las Rozas. 
Loeches. 
I. >a Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Maj;id;thonda. 
Manjiron. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miraflores de la Sierra, 
Montejo do la Sierra. 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Móstoles. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Oteruolo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Péánela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pozuelo deL Rey. 
Redueña. 
Ribatejada. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Agustín! 
San Loreuzo. 

i'tfhi/ i:M 

Sega 

Santa María de la Alameda. 
Serrada. 

' Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 

' Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torre mocha. 
Torres. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdilecha. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Villalvilla. 
Villatnantilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 

Las disposiciones de las Antorld-d-s . excepto las qu, 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres partícula* 
pagarán dos realet por cada linea de Inserción. 

Villarejo de Salvands. 
Villaverde. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

D I P U T A C I Ó N P E O V I N C I A I J . 

fin cumplimiento de lo dispuesto por 
la Mxcma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro'de arroz, 
jaoon, leña de encina y de pino para el 
consumo de los Establecimientos provin
ciales, hasta tautó que la citada Corpo
ración, acuerde la nueva subasta; debien
do t«'uer lugar esta licitación el día 30 
del actual en la Dirección del Hospital 
de San Juan de Dios de esta corte, á las 
cinco de la tarde, no admitiendo propo
siciones que no estén ajustadas al mo
delo que estará de manifiesto en la Con
taduría del mismo, aute la Junta de los 
Sres. Directores é Interventores de dichos 
Establecimientos. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 18 de Noviembre de 187G. 

Abierta la sesión á las tres d i la tarde bajo la presidencia del Sr. Marque's de 
Retortillo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San 
Millan, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

¡Segundo reemplazo do 1875. 

Vell l la de San Antonio. 
Agustín Dueñas Povcda Inútil. 

U u e n a v U t a . 
Manue) Cruzad.! • •'• Pendian;e de presentación para el dia 24. 

Lat ina . 
Eduardo García Lorenzo Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Tercera reserva de 1874. 
M L . N » . f < : . 

Lat ina . 
Manuel Alonso Méndez Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedieutes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Disponer que el Ayuntamiento de Ma
drid proceda á devolver á D. Daniel Car-
bailo la suma de 25 céntimos de peseta 
que le fué exigida por el Alcalde de barrio 
al entregarle un volante para que por la 

Tenencia de Alcaldía pudiera expedírsele 
la cédula persoual: que los Teuieutes de 
Alcalde de Madrid expidan las cédulas 
personales en la. forma prescrita por los 
artículos 29 y 30 de la instrucción de 18 
de Agosto, limitándose á cobrar á cada 
vecino el recargo de 10 por 100 sobre 
el precio de la cédula respectiva: en ei 

http://Lrrctan.enu.-por
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caso de que los Tenientes do Alcalde ha
yan hecho uso de la facultad que les 
concede el art. 109 de la ley do 23 de 
Agosto de 1870, encomendando á los de 
barrio el empadronamiento ..de vecinos, 
y al expe<||| cada cédula roj%ucn con
veniente TO&r la certidumbre de ser el 
interesado el <¡w\ la presenta y Sj^YecÍ-,1 
no de Madg&l, a&toicj&jp e s » (RRififcinJ 

. . . . . . . . . . . . . . . . 

artículos^FTR M E h> instruer ion, £se_ 
absten g a n K j ó ^ r Y e q y i 11 i ^ j i d a c ^ B o ^ 
nal de exigir y percibir por ningún con
cepto otra suma que la del recargo de 10 

{ior 100: que este acuerdo se publique en 
a Gacela d: Madrid, Diario de Avisos y 

BOLETÍN OFICIAL, remitiéndose uu ejem
plar de este á cada uno de los señores 
Tenientes de Alcalde para que, bajo sur 
responsabilidad, lo fijen en el local de su 
respectiva Alcaldía y pueda llegar á co
nocimiento de los vecinos do su distrito: 
y que al comunicarse este acuerdo al 

Alcalde de Madrid, se devuelva al mismo 
el expediente que el representante del¿ 
Ayuntamiento entregó en manos del Se
cretario de esta Comisión en el acto de la 
vista. ^ | ^ ^ > ^ 

Aj.rohar. Unjo la responsabil idad del 
Ayuutaujiqpto do Manaron, las siguien-

se.' ; ': ; :i«tois 
\f >{e. -VA «MjvuriUo. a djudicándolo 

|á f g | r ¿I D. Ifranc^PlBlas, por 20 pe-av. :-

•ias ó') ci 
mi Agustín foja.—Pra(SíWrjnjas, á D.¡ 

del Moral, por 100 pesetas. A | 
ídem.—Los Espinares, á D. Francis

co Blas, por 100 pesetas. 
ídem.—Sanchálvaro, á D. Felipe V e -

lasco, por 206 pesetas. 
• Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión, do que certifi
co.—Kl Vicepresidente, El Marqués de 
Retortillo.=-El Secrotario interino, Ca
milo Pozzi. 

Administración económica de la provincia de MadrisL. 

El miércoles 29 do los corrientes, á las once de la mañana, tendrá lu<pr en la 
planta baja de la casa llamada del Platero («antes Administración económica) la 
venta en pública subasta de los géneros que á continuación se expresan; 

.¿AIÜfirVCKI*! ? I O I O A T J 1 i a 

EXPEDIENTE N£M. 15. 

Suma parcial, TOTAL. 
— .i • KinrtitT 

Pts<t. efuts. Vact, cents. 

XeguncUi subasto de los lotes 1.° y 5.° del remate verificado el 26 de 
Octubre último, por quiebra ó abandono de los rematantes. 

Lok núm. 1. 

Ochenta y siete cortes de medio ancho, con peso de 148 k i l o 
gramos, tejidos de lana y pelo para prendas de vestir, mi
diendo en junto 333*00 metros, á 6 pesetas el metro. . . . 

Lote núm. 2 (antes 5, °) 
Cuatro piezas sencillas, con peso de 00 kilogramos, tejido di

cho id. id., midiendo en junto 134*30 metros, á 8 pesetas 
metro 1.074*88] 

Cinco piezas sencillas, con peso do 54 kilogramos, tejido di
cho id. id., midiendo en junto 109*70 metros, á G pesetas el 
metro 658*20' 

.<rl7*| -d, v ' i ' l u l v iV ' / Olí i4' I nU '»'• l . 
E x p e d i e n t e NÚM. 21. 

2.001'00 

\U ulfü'j / 

, 1.733*08 
y. , nui l iV 

Lote núm. l . ° 
Cuatrocientos diez y seis pañuelos do merino sencillos negros 

de 1*54 á 1'52 metros, término medio, en 17 paquetes, con 
peso de 90 kilogramos, incluso empaque, á 8 pesetas cada 
pañuelo . 

Ciento noventa y un pañuelos dichos id. dobles, de 3*30 á 1 '70 
metros, término medio, en 10 paquetes, con peso de 98 k i l o 
gramos, incluso empaque, á 10 pesetas cada pañuelo. . . . 

Lote núm. 2. 

3.328 

3.050 

EXPEDIENTE NÚM. 22. 

Lote núm. l . ° 
•3J1ÍÜ/021 7 80II3I6UK 

Ventisicte piezas veludillo de varios colores, de 0'50 metros 
ancho, con peso de 80 kilogramos, incluso el peso de las ca
jas, midiendo en junto 878 metros, a 2*25 pesetas metro. . 

Lote núm. 2., . . 
Veintiocho piezas merinos negros, de 1*10 metros ancho, con 

peso de 153 kilogramos, incluso empaque, rindiendo en 
junto 1.314 metros, á 3 pesetas metro 3.942 

Cinco piezas dichos blancos, de 0*94 metros, con peso de 19 
kilogramos, incluso empaques, midiendo cu junto 217 me
tros, á 3 pesetas fcétirtt................ 

Doce piezas dichos negros, do 0'53 metros ancho, con peso, 
incluso empaque, de 31 kilogramos, ntiffíbSído en junto 643 
metros, á 3 pesetas metro „ . 

Lote núm. 3. 
Cuarenta y dos piezas tejido de Uno llano, de 11 á24 kilos, 

con peso, incluso empaque, de 135 kilogramos, midiendo 
en junto 1.352. metros, á ana peseta. .«jtikttodP 

Ocho piezas dicho id., de más de 25 hilos, con peso, incluso 
las cajas de envase, de 22 kilogramos, midiendo en junto 
202 metros, á 1*50 pesetas metro 

1.975*50 

Suma parcial. TOTAL 

Vests. cintt. Pesti CÍPti. 
Lote núm. 2. 

Ocle» piezas tejidos de al 
de vestir, con peso de 
153 metros, áO pesetas m 

Una pieza tejida*<\e akr > ton 
ki logramos, .JwiáB" 10 i 

gadÉpn s pelo con l a n z a r a prendas 
kltágramoSj midiéiid.. 61) junto 

o. con 
|i-setaB 

Veintieuatro pwzas WJidoync iafia y algodón, He 0*50 mftros 
de ancho, con peso, incluso papeles. '><> ltílÓgramOS,*mir 
dieudfo en junto 1.315 metros, á 0*50 pesetas metro 

Dos piezas merinetes de 0*60 metros de ancho, con peso de 
4 kilogramos, midiendo en junto 94 metros, á 1*50 pesetas 
metro 

651 

1.929 

1.352 

303 

6.522 

1.655 

EXPEDIENTE X-'M. 20. 

Lote núm. l .° 
Ocho piezas de doble ancho, tejidos de algodón, lana y pelo 

para prendas de vestir, con peso de 16G kilogramos, mi
diendo en junto 165 metros, á 0 pesetas metro. . . . . . . . 

Una pieza tejido de lana y polo para id., con peso de 38 ki
logramos, midiendo 49 metros, á 6 pesetas metro 

990 

294 
1.284 

1.078 

798*50 

Los expresados lotes se hallarán de manifiesto en el local expresado la víspera y 
día del remate. 

Se exigirá la nueva cédula personal para tomar parte en la licitación. 
, Madrid 25 de Noviembre de 1876.—Agustín Genon. 

Providencias Judiciales. 
n-

.BQloÚrlflTtJtfeüU 
JUZGADOS 3E PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Ignacio Crespo, Juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte é in
terino del de primera instancia por enfer
medad del propietario, dictada en los au
tos promovidos por D. Marcos Boncd y 
JBeicós, curador y tutor respectivamente 
Ide los menores L). Eduardo y I ) . Rafael 
Capa y Lázaro, sobre que se le recibiera 
información de utilidad y necesidad para 
la venta de la casa que se expresará, se 
saca á pública subasta una finca urbana, 
sita en esta corte y su calle de la Jústá, 
señalada con los números 6 y 8 moderno 
y 8 y parte del 7 antiguo, de la manzana 
486, que mide una superficie de 2.580 pies 
cuadrados y 3 décimas de otro, r ¡ tasa a 
por peritos en la cantidad de 77.400 pe -
setas; y para su remate se ha señalado 
el día 20 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, convento que fué de 
las Salesas. 

Se advierte á las personas que deseen 
interesarse en la subasta necesitan depo
sitar previamente 1.500 pesetas, que se 
devolverán á aquellos en cuyo favor no 
quede rematada la finca; quenó'se'admi
tirá postura que no cubra la tasación, y 
que podrán adquirir más pormenores en 
el estudio del actuario D.Juan Zózáya, 
plaza del Progreso, núm. 3, cuarto se
gundo. 

Madrid 20 de Noviembre de 1870.= 
V.° B ° = Crespo.=El Escribano, .luán 
Zozaya. 58—74 

Hospicio. 
A -virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribauo, se cita y llama á 
cuantos se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento abintestato de 
I ) . José María Jiménez Cano, ocurrido 
en esta corte el dia 29 de Octubre ultimó, 
para que se presenten á dedncirlo en forma 
dentro del término ds 30 dias en expresa
do Juzgado y diligencias promovidas por 
1) O ña Facunda Abollo y Losa, parala de
claración de herederos á sus hijas Doña 
Concepción v Doña Natividad Jiménez. 

Madrid 2Í de Noviembre de 1870.= 
V.° B . ' =E l Escribano, Justo Navarro. 

56—32 

Hospital. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 

- ide Madrid. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia dictada en los au
tos do testamentaría de Doña Gumersin-
da Augustin, se sacan á la venta en pú
blica subasta por término de 20 dias di

ferentes (Incas rústicas y urbanas que s i - -
túan en el término municipal de San Ce-
brian de Campos, en diferentes puntos 
y sitios, cuya denominación, cabida, lin
deros y demás circunstancias constan de 
los antecedentes, y la tasación que á cada 
una se ha dado, importando en juntóla 
Cantidad de 20.452 pesetas, por cuya 
cantidad se sacan á la venta, señalándose 
para su remate, que será doble y simul
táneo en esta capital, en' el Juzgado de 
Carrioo de Condes y en el municipal de 
San Cebrian de Campos, se señala el dia 
21 de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, en el local de los referidos Juzga
dos; siendo de advertir que no se admiti
rá postura que no cubra la tasación de 
cada una de las fincas, y que s-dam .1 • 
podrá hacerse por separado á cada uua 
de ellas en el Juzgado de Carrion de ( ' " l i 
des v de, San Cebrian do Campos, y que-
en la Escribanía del actuario, desde este 
dia hasta el señalado para la subasta, es
tarán de manifiesto los antecedentes para 
(pie los licitadoi'I-s puedan enterarse do: 
cuanto les interesa. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 
187•'>.= Felipe Va l e r o .—Por mandado de 
su s-'ñorla y por mi compañero O/tiz, Josd 
María I. Sierra. 55—70 

lii ''ii «*<llti «j'.-l i nuq lii.'i'i • ^ 
Puiaef o. 

En virtud d- previdencia d>d >r. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por el Iíscribat.o que 
suscribe, se saca á la venta en pública 
subasta una casa sita en esta capital y sa 
calle del Mediodía Grande, señalada con 
el núm. 15 moderno, 17 antiguo, de la 
manzana '110, que mide 274 metros 41 
decímetros en adrados. 

Y habiéndose señalado parasu remato, 
que tendrá lugar en este Juzgado, el dia 
20 de Diciembre próximo, y horade la una 
de la tarde, so hace sab-r á los licitado-
res'que no se admitirá postura inferior á 
la cantidad de 25.172 pesetas, que es el 
tipo de la tasación, y que los anteceden
tes se hallan en mi Escribanía todos los 
dias hasta las doce de su mañana. 

Madrid 23 de Noviembre de 1870.= Iil 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

.•JII'NIA 

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
Ü. Gabriel Bonachera, Presbítero, que 
estuvo hospedado en la calle de la Paz, 
número 21, cuarto segundo, para qué 
comparezca en su sala de audiencia, sitp. 
en el Palacio de Justicia, el dia 30, á la 
uua do la tarde, á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal; bajo las ad
vertencias y apercibimientos estableci
dos en los artículos 312 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal vi
gente. 

Y para que pueda hacerse la citacioo 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Noviembre de 
1876.=F.l Escribauo, Ramón Clemente 
y Lázaro. 
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Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
Junta de Ensanche. 

La rcuuiou de señores propietarios de 
terrenos comprendidos en la zona gene
ral del Busanche de esta villa, que debía 
tener efecto el domingo 26 del corriente 
n l e « . á las dos y media de la tarde, queda 
suspendida hasta nuevo aviso. 

Madrid 21 dé Noviembre* de 1876.= 
El' Presidente, Conde de Hercdía-Spíno-
la .=E l Secretario, JoséDieentay Blanco. 

ExÜpC¿0 de los acuerduá .Lomudos por-el 
Excmo. Ayuntamiento do es » capital cu 
las sesioues públicas que ha celebrado du
rante el mes de Octubre ultimo. 

Sesión ordinaria del dia 2. 
Aprobando el acta de la sesión públi

ca celebrada en 25 de Setiembre último. 
Admit iendo la dimisión presentada 

por el Alcalde suplente dé) barrio de la 
Comadre, Dj l'fdro Delgado, y nombran
do'en su reemplazo á D. Lino Alons.>. 

Declarando vecinos de esta capital á 
I ) . Bruno Coronel y Prieto y I ) . Esteban 
Higuera Casaret, y acordando que se ex
pida certificación de haber levantado lá 
vecindad á J). Guillermo González. 

Retirando la Comisión de Ksp.'edícu
los su dictamen en que proponía las ba
ses para el arrendamiento de los jardines 
del Buen-Retiro durante la temporada 
de invierno, para volverse á ocupar de 
este asunto, estudiando de nuevo y for
mulando las bases definitivas para sacar
lo A pública subasta. 

Denegando, á propuesta de la Comi
sión de Hacieuda, la instancia de varios 
empresarios de teatros pidiendo se Les 
exima del pago del arbitrio municipal. 

Desestimando, corno propone la mis
ma, la instancia de D. Segundo Colme
nares sobre liquidación do las cantida
des que adeuda al Ayuntamiento, en la 
parte relativa á la admisión en pago del 
débito do obligaciones del empréstito de 
1861, y acordando que ingresen innvdia-
tarncnteenlas arcas municipaleslas 3.838 
pesetas 23 céntimos a que ascendía este 
crédito, así (jomo los intereses correspon
dientes ai tjernpo (pie transcurra désele 
1/ de Julio último hasta el dia en que se 
verifique el pago. ' , 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de diclia comisión referente al pago del 
crédito que resulta á favor de I ) . Fran
cisco García Gómez, contratista de las 
obras del malecón construido en el rio 
Manzanares, por haber terminado las 
obras. 

Acordando, como propone la misma, 
señalar el dia 11 del corriente para que 
se celebré la amortización anual del em
préstito de'80 millones. 

Concediendo, de conformidad con la 
de Obras, licencia á D. José de Arias y 
D. Uamon del Rey para edificar de nue
va planta las casas núm. 5 de la cal le de 
la Esgrima y 11 de la de la Encarnación, 
abonándoles á la terTniuacion de las obras 
el importe do los pies de sitio que ceden 
al tránsito publico...•:.,IIIIÍI t 

Acordando, á propuesta de la misma, 
la adquisición de 500 metros lineales de 
ado^uiuy 1.000 cuadrados de losa para 
la reparación de aceran, bajo el presu
puesto do, 14.598 pesetas 18 céntimos, 
mediante á existir cautidad consigna
da para este fin. 

Acordando, como opina la misma, que 
se verifique el empedrado y colocación 
de aceras en el trozo de la calle de Don 
Martin, solicitado por D. Mauuel Oliva, 
pagando dicho propietario la parte que le 
corresponde. 

ídem,' como propone la referida, en 
votación nominal, en el expediente sobre 
valoración de la casa núm. 16 do la calle 
de San Bernardo, propia del Sr. Duque 
de Baona, que las consideraciones del 
Ar piitecto tercero en discordiajustifican-
do la reclamación de perjuicios al propie
tario son impertinentes, aprobando la va-
oración de la finca hecha por dicho pe

rito en la cautidad de 99.662 pesetas 50 
céntimos, á cuya suma deberá agregarse 
el 3 por 100 y los gastos de peritación, y 
(pie [»ase el expediente a la Comisiou de 
Hacienda para que proponga Iq necosa-
rio acerca del pago de la expresada suma, 
y el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

ídem, conforme con la misma, que se 
anuncie nuevamente por término de diez 
dias la subasta para el suministro de car
bón para las máquinas de la Fuente de la 
Reina. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la expresada Comisión acerca de la 
adquisición por Madrid de la casa númc-
TO 5 de la calle de la Leché. 

Desestimando, como proponía la" repe
tida, la soiicitud.de varios propietarios 
del barrio de Arguelles pidiendo la mo
dificación de rasantes de la calle del Du
que de Osuna. 

Quedando sobre la mesa el proyecto 
de alineaciones y rasantes presentado 
por la propia Comisión para las calles de 
Procuradores, Ventanilla, San Lázaro y 
su Callejón. Pretil de los Consejos, Cues
tas de la V e g a y de Uamon y parte de la 
calle <le Seg->via. 

I !" ¡n id. el dictamen de la de Policía 
urbana á la instancia del ) . Francisco Ro
dríguez, ofreciendo ceder en venta coa 
reb-ija de 11 por 10:), 100 palomillas de 
hierro para el alumbrado público, y en 
que se propone la a Iquiéicíou en subasta 
de 1.000 palomillas y el número necesa
rio de candelabros. 

Acordando, como opina la misma, que 
Se anuncie de nuevo la subasta para elsu-
ministro de cebada y paja para el ganado 
al servicio municipal. 

Retirando la referida su dictamen re
ferente á proveer á los mangueros de un 
traje para él servicio diario. 

Acordando, con motivo de la Real or
den por la Cual se apru'eba en principio 
el propósito del 'Ayuntamiento de celebrar 
una Exposición Hispano-eolonial y se 
previene la instrucción por los respecti
vos Ministerios de cuantos expedientes 
sean necesarios para la realización del 
pensamiento, que se pida al Ministerio de 
aíéidttdá autorización para el plantea
miento y celebración de loterías, al de 
Gobernación para hacer,'.una operac¡.)u 
de crédito con arreglo á la ley, y que se 
reclamen del Miuisterio de Fomeuto los 
planos y cuantos datos y trabajos existan 
referentes al planteamiento do dicha Ex-
posiciou. 

Aprobando el reglamento presentado 
por la ('omisión especial de Condecora
ción muuicipal) de uua que llevará el 
nombre de «Cruz de Madrid 

Aprobando por unanimidad la propo
sición referente á autorizar a la Comisiou 
de cementerios para la adquisición de los 
terrenos necesarios, á fin de construir dos 
grandes necrópolis qoñ la enmienda ó 
aclaración hecha por pí Sr. Pdoj deque 
la autorización pedida no era para adqui
rir los terreuos, sino para tratar de su 
adquisición, sometiéndose luego las.ba
ses de ella a la aprobación del Ayunta
miento. 

Sesión ordinaria del dia í>. 
' ©fir i- 1' v)«'"i!'i r.v riv.-e t'b oli.-Ji¡ 

Aprobando el acta anterior. 
Pasando á la Comisión de Prosupues

tos la Real órdori 911 la que S. M., de 
conformidad, con lo informado por la Sec 
ción de Gobernación del Consejo de Es
tado, había resuelto que no procedíala 
revisión solicitada por el Ayuntamiento 

/del presupuesto de la provincia de 1876 
á 77, y (pie la conducta de la Diputación 

"fué ajustada á la ley. 
Acordando por unanimidad alzarse en 

queja ante el Gobierno de. S. M. de la. 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador, 
de la provincia dejando sin fuerza u¡ va
lor alguno, mientras no se formase por el 
Ayuntamiento el expediente oportuno con 
arreglo'á las disposiciones vigentes, los 
acuerdos de 5 de Junio y 23\le Agosto 
último, autorizando el primero el paso del 
tranvía proyectado á Leganés por el tra
yecto de la Plaza Mayor al puente de 
Toledo, y concediendo el secundo el es
tablecimiento de otro que enlace las es
taciones de los ferro-carriles con los 
mercados de las plazas de la Cebada y 

Mosteuses, encargando la redacción del 
documento á los Sres. Letrados consis
toriales. 

Nombrando Alcalde suplente del bar
rio del Gobernador á D. Rafael Ferraz. 

Concediendo cuatro meses de Ucen
cia al Sr. Concejal D. Celestino Ansore-
na para atender al restablecimiento de 
su salud. 

Quedaudo enterado con satisfacción 
del estado de ingresos y gastos en el 
año económico de 1875 á 76 en los de
partamentos de reses vacunas y lanares 
del Matadero, que ofrecía un saldoá favor 
de los fondos municipales de 3.578.688 
pesetas 82 céntimos. 

Aprobaudo el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en las se
siones públicas celebradas en el mes de 
Setiembre último. 

Autorizaudo al Sr. Alcalde, como Or
denador gcueral do Pagos, para distribuir 
é iuvertir en el presente mes los fondos 
con arreglo al crédito autorizado en pre
supuesto y á las existencias. 

Ídem id. en lo respectivo al presu
puesto adicioual. 

Acordando pase á la Comisión de 
Obras el expediente de subasta del aco
pio y machaqueo de piedra partida para 
los afirmados de las vías públicas, á fin 
de que un vista del resultado de los dos 
remates simultáneos que habían tenido 
lugar, proponga la adjudicación defini
tiva. 

Acordando que el dictamen do la Co
misión do Hacienda á la iustaucia de Don 
Francisco García Gómez, contratista de 
las obras del malecón coustruido on el rio 
Manzanares, sobre abono de la cautidad 
que se la adeuda por haber terminado las 
obras, pase con el expedioute de su razou 
á informe de los Sres. Letrados consis
toriales. ¡ 

Pasando á la Comisión de Hacienda el 
dictamen de la de Obras acerca de la ad
quisición por Madrid de la casa núm. 5 
de la calle de la Leche. 

Acordando (pie. el expediente acerca 
del proyecto de alineación y rasantes para 
las calles de Procuradores, Ventanilla, 
Sau Lázaro y su Callejón, Pretil do lo> 
Cousejos, Cuestas de la Voga y de Ramón 
y parte de la calle de Segovia, vuelva 
á la Junta municipal á fin de que presen
te uu cálculo de lo que por todos coucep-
tos podrá costar á Madrid esta reforma de 
alineaciones y rasantes. 

Acordando, como propone la de Poli
cía urbana, aceptar la oferta de D. Fran
cisco Rodríguez, que cedía en venta con 
la rebaja del U por 100, 100 palomillas de 
hierro para el alumbrado público, y que 
se adquieran en subasta l.i'OD palomillas 
y el número necesario.de candelabros. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la Comisiou de Ensanche acerca de 
dejar subsistente como de servicio parti
cular la calle de Balines en el barrio de 
Chamberí, la cual debía desaparecer. 

Acordando, como propone la misma, el 
aumento de cuatro mees do petróleo en 
la calle de Pajaritos y una en la que cruza 
paralela sin nombre, cargándose el gasto 
que produzca al presupuesto aprobado de 

1 la tercera zona de ensanche. 
Acordaudo, como opina la referida, la 

instalación de alumbrado por gas en nú
mero de 22 luces en el Paseo da.la Cas
tellana y su prolongación, siendo cargo 
su gasto por mitad á los especiales! de la 
segunda y tercera zoua del referido en
sanche. 

¿Jem id. la instalación de seis faroles 
-de petróleo alredodor del mercado de la 
plaza de Olavide, con cargo el gasto que 
originase al presupuesto de la segunda 
zona. •>' .- . 

Acordando, á propuesta de la propia, 
la permuta de unos terrenos en las man
zanas 244y245del ensanche, solicitada por 
el Sr. D. José Fiuat y Albert, á condi
ción de obtenerse del.Gobierno dé S. M., 
con arreglo al art. 80 de la ley, la apro
bación correspondiente. 

Retirando la expresada Comisión su 
dictamen en el que, con motivo de la so
licitud de varios propietarios, se proponía 
la reforma de rasantes en las calles de la 
Santísima Trinidad, General Alvarez y 
otras limítrofes en el barrio de Chamberí. 

Acordaudo, como propone la de Poli-

l í» *r.it"* i; • •vr.'.Tiío •; 1 > m n i 1 1 • 
cía urbana, la aclaración de la condi
ción 9." del contrato para el aprovecha
miento de animales muertos. 

Acordando, conforme con la misma, 
que se provea de un traje para el servi
cio diario al personal de mangueros, car
gando su importe á la partida de 4.000 
pesetas que se hallaba consignada en el 
capítulo 4." del presupuesto vigente para 
atenderá cualquier gasto extraordinario 
que pudiera ocurrir en el ramo de iucen- 1 

.dios, entendiéndose rectificado en la paT-
to relativa al uso del uniforme, que debe
rían" hacerle exclusivamente en los casos 
de incendios. 

Acordando, como propone la referida, 
la adquisición de los armones para las 
nuevas bombas y carritos especiales para 
la conducción de mangajo, según la pro
posición de D. Santiago de Castro, en 
precio de 690 pesetas cada uno; las cinco 
lámparas para las bombas, utv tubo para 
la renovación de aire en las cuevas incen
diadas, importantes ambos artículos 550 
pesetas, y 500 metros más do mangaje 
claveteado, dos escalas y las escaleras 
que restaban para dotar á cada bomba 
de una, con cargo á la partida consigna
da en el presupuesto para compra de 
aparatos y útiles de incendios, de la cual 
resultaría aún un sobranto do considera-
b iom' ' i'¿ •»< r.m • l ni i-. [ i'.i 

Acordando, como propone la de Ha
cienda y en virtul de instancia de Don 
Joaquín Muñoz Caravaca, en su nombre 

Í en representación de su esposa Doña 
Margarita Carretero, la cancelación par
cial de un censo impuesto sobro la casa 
que vondió á Madrid en la calle de lo* 
Autores, números2 y 4. y después en la 
de Muñoz Torrero, núm. 4. 

Acordando pase á las Comisiones re
unidas de Hacienda y Presupu^i os el 
dictamen de la primera acerca del esta
do del presupuesto vigeute. 

Sesión ordinaria del dia 16. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando sobro la mesa para conoci

miento do los Sres: Concejales, la mi
nuta del recurso de queja acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento on la sesión 
anterior contra la disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
dejando sin efecto ni valor alguno los 
acuerdos de la citada Corporación de 5 
de Junio y 23 de Agosto último sobre 
concesión do uu tranvía entro las esta
ciones y mercados, y otro al pueblo de 
Leganés. 

(Quedando enterado de la Real orden 
del Ministerio do la Gobernación comuni
cando el fallo dictado por la Sala do lo 
contencioso deLConsojo de Estado, de
clarando no procedía admitirse la deman
da interpuesta por el Procurador Don 
Manuel Marino, á nombre del Aynnta-^ 
miento, sobre revocación de la orden 
expedida por el Gobierno do la República 
en 26 de Junio de 1873 en la parte que • 
dispuso que esta Corporación reformase 
las Ordenanzas relativas á la exacción 
de ciertos artículos de consumo». 

ídem id. id. concediendo la autor i 
zación solicitada por' rla Corporación 
municipal para permutar uno3 terrenos 
dé la Ronda de Recoletos, contiguos al 
Pajacio do üceda, por una estufa de cris
tal hierro de la propiedad del Sr. Mar
qués de Salamanca, aprobando las liases 
en que dicha permuta se funda. 

Separando á D. Epifaaio González 
Manjiron del cargo de Alcalde del bar
rio del Rubio, nombrando cu su reempla
zo al suplente D. Antonio Cortés y Penal-
ver. 

Admitiendo la dimisión quo del cargo 
de Alcalde suploute del barrio de las Pe-
ñuelas había presentado I ) . Cristóbal Co-
yaz, nombrando para cubrir la vacante á 
D. Faustino Jiménez. 

Aprobaudo la subasta do las obras de 
albañilería, carpintería, etc., para la ter
minación de la Escuela-modelo, y la con
cesión que D. Antonio Marsá, á qnien se 
adjudico en definitiva el remate en 99.620 
pesetas, hacía en favor de D. José Tello. 

Quedando enterado de un oficio del 
Sr. Teniente de . Alcalde del distrito del 
Hospital, manifestando que la obra quo 
se estaba llevando á cabo en la casa nú
mero 4 de la calle de Santa Isabel era 
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la misma para la que obtuvo licencia el i 
propietario de dicha finca. 

Declarando, á su instancia, vecinos de ¡ 
esta capital, con arreglo al art. 15 de la 
ley, á D. Francisco María Goniez y Ji
ménez, D. Joaquín Santos y Martínez, 
D. Pedro Jiménez y .limeuez, 1). José 
Francisco toarte, l ) . Esteban Carrasco
sa y López , ! ) . Faustino Ortego y Vela, 
J). Juan Pérez y Pérez, D. Jos<í Martí
nez Rodrigue/., [ ) . Vicente Carreras y 
Fraga, Doña Juana .le la Cruz y Doña 
María Rodríguez y García. 

Acordando se expida certificación pa
ra cambiar de domicilio á D. Tomás At -
meller y Puigbó, siempre que acredite 
haber cubierto en esta localidad las car
gas municipales. 

Aprobando el dictamen de la Comisión 
de Ensanche que había quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativo á de-
iar subsistente como de servicio particular 
la calle de Balines cu el barrio de Cham
berí. 

Aprobando los términos en que la de 
Hacienda propuso se contestara á la Real 
orden del Ministerio de Hacienda recla
mando del Ayuntamiento la cantidad do 
6.007.342 pesetas 38 céntimos que decía 
existen de saldo á favor del Tesoro. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la misma informando desfavorable
mente la proposición de varios Sres. Con-
jaceles, relativa á que fuese dispensado el 
teatro Es pañol del pago de arrendamiento. 

Acordaudo, de conformidad con las 
de Presupuestos y Hacienda, las gestio
nes que han de practicarse para que no 
se imponga á Madrid un nuevo recargo 
sobre su encabezamiento de consumos. 

Acordando, ¿propuesta délas mismas, 
acudir al Gobierno en demanda de dis
minución de los impuestos que pesan so
bre el Municipio. 

Concediendo , á propuesta de la de 
Obras, licencia para edificar de nueva 
planta la casa núm. 26 de la calle de San 
Audrés á D. Felipe Neri Chapado, y la 
número 1 'de la calle del Mira el Rio Alta 
con vuelta á la Baja, á Ü. Juan Ramos, 
debiendo satisfacer el primero a los fon
dos municipales antes de comenzar la 
obra la cantidad de 54'05 posetas por los 
pies de sitio que la finca adquiorc de la 
vía pública, y de percibir el segundo la 
de 780'56 por el terreno que cede al trán
sito público. 

Acordando, como proponía la misma, 
sacar á pública subasta el suministro de 
huebras de bueyes para el cilindrado de 
los afirmados de la vía pública exterior. 

Acordando, á propuesta de la de En-
sauche, acerca del expediente promovido 
por 1). Juan González de la Peña sobre 
ejecución que se-le concedió de las obras 
para establecer la alineación y rasantes 
ole la cali»* de Moratines á fin de obtener 
la viabilidad necesaria para la de las Pe-
ñuelas y Paseo de Embajadores: primero, 
denegar al Sr. González de la Peña el 
abono pretendido "e las costas y gastos 
judiciales á que fué condenado; y segun
do, recurrir el Ayuntamiento por sí pi
diendo el alzamiento de la suspensión do 
las obras do desmonte de las calles de 
Moratines y de las Peñuelas en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio, deduciendo á la vez la oportu
na demanda por los trámites del juicio 
ordinario para que se declare derecho á 
continuar aquellas; y en lo relativo 1 al 
asunto de D. Martin Cebrian, dueño de 
unos terrenos en el barrio de las Peñue
las, eu los que había incluido, cerrándolos 
con valla, otros que adquirió y expropió el 
Ayuntamiento al construir la alcanta
rilla del barranco de Embajadores, que se 
solicite el deslinde judicial. 

Acordando, como proponía la de Poli
cía urbana, que so satisfaga á D. Floren
cio Santibañez la cantidad estipulada por 
los aparatos y efectos que ha facilitado 
con destino al servicio de incendios. 

Acordando, á propuesta de la de Esta
dística, que los Arquitectos raunicipalos 
cuiden, al informar en los expedientes de 
construcción de fincas, do señalar el nú
mero o números con que cada una deba 
distinguirse, y que de estos señalamien
tos se dé conocimiento á la Sección de 
Estadística, asi como también de las tin
cas que se solicite reedificar. 

Desestimando, á propuesta de la mis
ma, la instancia de D. Juan Suarez pi
diendo se dé nombre á uua calle en las 
inmediaciones del puente de Segovia. 

Acordando, á propuesta de la antedi
cha, designar con los números 34 tripli
cado y 34 cuadruplicado la casa de Don 
Máximo-Cánovas en uno de los solares do 
la calle del Barquillo, y con el 54 la que 
D. Francisco Cano y Luzon acababa de 
edificar en el solar núm. 8 de la de Men-
dizábal en el barrio de Arguelles. -

Quedando sobro la mesa el dictamen 
de la Comisión de Consumos relativo á 
que no se eximau del impuesto los esta
blecimientos de vacas y cabras de la po
blación. 

ídem id. id. al establecimiento de 
depósitos do salazón de carnes de cerdo, 
con objeto de anular los mataderos exis
tentes fuera de estajurisdiccion en bene-' 
ficio común de la recaudación y de los 
tratantes eu dichas carn isi 

Acordando, á mociou del Sr. Casani, 
oficiar al Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito de Palacio á fin de saber el paradero 
de los bnstos que adornaban la fachada 
de la iglesia del Buen Suceso cuando esta
ba en la Puerta del Sol. 
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Sesión ordinaria del día 23. 

Aprobando el acta anterior con la 
rectificación hecha por el Sr. Casani, re
lativa á su propuesta para averiguar el 
paradero de los bustos que existieron en la 
iglesia del Buen Suceso, no en la Puerta 
del Sol, sino en la que actualmente está 
situada en el barrio de Arguelles. 

Admitiendo la dimisión hecha por el 
Alcalde suplente del barrio de la Torre
cilla D. Juau Sánchez Martínez, y nom
brando en su reemplazo á D. Luis Gonzá
lez y García. 

Aprobando, de conformidad con los 
Sres. Letrados consistoriales, el dictamen 
de la Comisión do Hacienda de que se 
dio cuenta en lasesiou anterior, referente 
á que ü. Francisco García Gómez, con
tratista de las obras de construcción del 
malecón en el rio Manzanares, tenía per
fecto derecho á exigir que el Ayuntamien
to "Cumpla el compromiso que contrajo, 
abonándole el resto que se le adouda'na 
basta completar las 24.575 pesetas eu que 
se fijó el precio de la obra. 

Acordaudo, conforme con los señores 
Letrados consistoriales y Procuradores 
Síndicos, acceder á la petición de Don 
Francisco García Santibañez y D. Este
ban Hernández de que no se interponga 
el recurso de casación con motivo del 
fallo pronunciado por la Audiencia en el 
pleito que seguían sobre pago del impor
te do los suministros hechos á los presos 
de las cárceles de esta capital, toda vez 
que no se entregaba á los interesados 
sino lo que la sentencia ordeuaba, ó sea 
hasta donde alcanzase la cantidad que se 
adeudaba á la Junta por las consignadas 
en los presupuestos de 1868 á 1872, am
bos inclusive. 

Aprobando en definitiva el remate del 
suministro del combustible necesario para 
las calderas de vapor del establecimiento 
hidráulico de la Fueute de la Reina, ad
judicado á D. Pedro Caseau y Fosecase 
por la suma de C01250 de peseta por 
carrera ascendente del pistón de vapor, 
ó sean 0'06912 de peseta por minuto de 
trabajo. 

Accediendo á las instancias de Don 
Pedro Sánchez Plaseucia, Doña Dolores 
Serrauo y Ubeda, Doña Victoriana Valle-
jo y D. Blas Alonso Rodríguez que piden 
trasladar su vecindad á e3ta capital. 

Quedando enterado de la minuta del 
recurso de queja redactado por los seño
res Letrados consistoriales contra la dis
posición del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia dejando sin efecto ni valor al-
guuo los acuerdos del Ayuntamiento de 
5 ile Junio y 23 de Agosto último sobre 
concesión de un tranvía entre las esta
ciones de los ferro-carriles y mercados 
do esta capital, y de otro al pueblo de 
Legan és. 

Acordando gestionar la autorización 
j competente para publicar los documeutos 
¡ oficiales que han mediado en la cuestión 
i do tranvías desde la concesión éú Di-
\ ciembre de 1873 do las líneas solicitadas 

por los Sres. Soria y Calatayud, hasta la 
Real orden de 14 del corriente. 

El Sr. Vilchcs, como uno de los fir
mantes de la proposición sobre dispensa 
del pago del arrendamiento al empresario 
del teatro Español, y á nombre de los 
demás, la'retiró, que.lando ea sil conse
cuencia retirado también el dictamen que 
sobre la misma emitía también la Co ui-
sion do Hacienda y que se halla <>V • la 
mesa. 

Desechando el dictamen de la Co.ni-
sion de Consumos acerca de lo solícita lo 
por los ganaderos y expende lores de l •-
che para que no se eximan del impuesto 
los establecimientos de vacas y cabras 
de la población. 

Acordando, como propone la referida 
Comisión, la concesión de depósitos de 
salazón de carne de cerdo á los ganade
ros y tratantes que lo soliciten para la 
exportación á otros pueblos. 

Acordaudo, á propuesta de la Comi
sión de Tranvías, que eu cumplimiento 
de la Real orden de 14 del actual se re
mitan al Ministerio de la Gobernación, 
por conducto del Exctuo. Sr. Gobernador 
de la provincia, los expedientes de eon-
cesiou de tranvías á D. José Domingo 
Trigo, D. Juan Enrique. O'Sheay á Dpá 
Arturo Soria, con una nota de los demás 
expedientes que están en tramitación ó 
en suspenso por diferentes causas, para 
que el Gobierno de provincia se sirva 
manifestar si es necesaria la remisión de 
sellos. 

Acordando, á propuesta de la misma, 
que es aprobable en todas sus partes el 
proyecto de establecimiento de un tran
viario la Puerta del Sol á Chamberí pre
sentado por D. Antonio Selfa, y que se 
remita este expediente y acuerdo al señor 
Gobernador de la provincia para su envío 
al Ministerio de la Gobernación, como 

' asimismo los proyectos que pongan en 
comuuicacion el centro de Madrid con 
Chamberí, y sobre los cuales no haya re
caído aprobación de S. E., siendo de voto 
contrario el Sr. Díaz Agero. 

Acordando, á propuesta de la Comi
sión de Gobierno interior, que se saque á 
subasta el suministro de carbón vegetal 
y leña de encina para las dependencias 
municipales en la temporada próxima, 
anunciándose enseguida atendido lo avan
zado de la estación. 

ídem id. id. del esterado de invierno 
de las Casas Cousistonalesy dependencias 
municipales. 

Acordando, como propone la referida, 
se provea de uniforme al Conserje de las 
Oaáás Consistoriales y varios Porteros y 
Maceros, cargándose el gasto, importan
te 245 pesetas cada traje, al cap. 1.", ar
tículo 8.° del presupuesto corriente. 

Acordando, á propuesta de la de Ha
cienda, que no se satisfaga por cuenta d-
los fondos municipales 100 pesetas, im
porte de la iluminación de un retrato de 
Si M. el Rey man lada hacer por el an
terior Sr. Teniente de Alcalde del distri
to de la Inclusa. 

Acordando, de conformidad con la 
misma, que, según propone la Adminis
tra económica de esta provincia, se des
tine el saldo de 93.673 pesetas 28 cénti
mos que resultaba á favor de S. E. por el 
contrato de encabezamiento del año eco
nómico de 1875 á 76, á cubrir cil parte el 
débito en que está el Ayuntamiento por 
el impuesto del 5 por 100 s iblre su presu
puesto, de ingresos en el mismo año. 

Declarando, á propuesta de la referida, 
no haber lugar á la reclamación do Don 
Miguel.Elias Viértola, en uombre de las 
Sociedades constructoras del viaducto 
de hierro colocado sobre la cuenca de la 
calle de Segovia, del quinto plazo del 
importe total de dicho viaducto, por es
tar ya abonado; que se apruebe la liqui
dación de intereses de demora practicada 
por la Contaduría, á la cual tiene presta
da su conformidad dicho representante, 
y que se incluya la cifra á que asciendo 
dicha liquidación en el primer presupues
to adicional que se formule. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de las Comisiones reunidas de Prcsupuesr 
tos y Hacienda, presentando el extraor

dinario para cubrir el déficit que resulta 
eu el vigente. 

Desestimando, ápropuestade la de Es

tadística, la instancia de D. Fernán lo V i . 
llaseñor, pidiendo que se ponga su nom
bre á una calle del barrio de Salamanca. 

Acordando, como propone la misma, 
se señale con el núm. 5 por la calle de 
Pajaritos y 48 por otra nueva sin nombre, 
á una casa de D. José Eugenio Olavide. 

ídem id. que se señ¡ile con el núme
ro 6 p >r la cal le d- V.mtu ' i tí > lriguez y 
12 por la de Meudizábil á otra finca'de 
la propiciad del Exorno. Sr. D. Francis
co Mana Cortázar. 

I le.n id. con el núm. 6 á otra que eu 
la cade d; Sautibañiz, barrio del Almi
rante, pos.-.; D. Francisco Pau/.auo. 

Aprobando eu tolas su.s partes el dic
tamen de la mis na n que propone la for
ma de llevar á efecto eu el corriente año 
la rectificación del empadronamiento g e 
neral del vecindario, que deberá verifi
carse en el próximo mes de Diciembre, 
nombrándose para llevarle á cabo 103 
comisionados temporeros con el haber de 
320 rs. cada uno. 

Sesión ordinaria del día 30. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando enterado de la Heal orden 

concediendo á los Sre3. Concejales el uso 
on los actos oficiales de un fajín morado . 
con las armas de Madrid bordadas en el 
centro. 

Aplazando tratar de la dimisión hecha 
por el Sr. D. Fernando Jaquete del car
go do segundo Teuiente de Alcalde de 
e3ta villa, hasta que el Gobierno de S. M: 
resolviere acerca de la del de Concejal. 

Aprobando la propuesta en terna he
cha por el líxcmo. Sr. Alcalde ú favor del 
Excmo. Sr. D. Manuel María José «le 
(Jaldo, D. José Ruiz de Quevedo y Dou 
Rafael Lozañó'para el nombramiento de 
Vógaj de la Junta.de primera enseñanza 
de esta capital, cuyo cargo se halla va
cante por fallecimiento del Exorno, sen ir 
D. Fermín Caballero, elevándose al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento. 

Aprobando el coutrato de arrenda
miento celebrado entre el Sr. Comisario 
do material de escuelas y el dueño do la 
casa Caballero de Gracia, nú:n. 25, donde 
se hallaba establecida la escuela pública 
do niñas núm. 18, cuyo arriendo era de 
2.250 pesetas anuales pagadas por tri-
mestrea adelántalos. 

Declarando vecinos de esta capital, á 
su instancia, á D. Manuel Pinillos, D. V i 
cente Samaniego, 1). Tonas San/, y Sanz, 
D. Gabriel de Vargas T^orresj D. Ventura 
Arenas y Torres, Doña Elena Pérez Ca
brero y I) )ñ i Luisa Palacio de Azaña. 

Desechando en votación nominal La 
parte (té los recargos sobre la contribu
ción territorial ó industrial que proponían 
las Comisiones reunidas de Hacienda y 
Presupuestos para enjugar en parte el d é 
ficit qn- r 'sultana en el presupuesto vi
gente; eu vista de cuyo resultado las Co-
misioues retiraron su dictamen. 

Quedando sobre la mesa los dos dictá
menes de la Comisión de Hacienda, refe
rente uno á la reclamación que debía 
hacerse al Gobierno de las cautidades 
quá adeuda á Madrid, y el otro acerca del 
plai « nara la couversiou del empréstito 
de 1868. 

Madrid 15 le Noviembre de 1876.=El 
Secretario, José Diccnta. 

Anuncios. 
- • 

Se saca á público remate la corta y 
limpia del arbolado de la dehesa de Na-
vayuncosa, sita en Aldea del Fresno, par
tido judicial de Navalcarnero, provincia 
cíe Madrid, para convertir la madera que 
dichas operaciones produzcan en carbón 
vegetal dentro de la misma finca. 

Se admiten proposiciones hasta el dia 
0 de Diciembre próximo en la Contaduría 
del Sr. Marqués de Aguilafucute, calle de 
la Greda, núm. 28, en esta corte, y en la 
casa del guarda de la dehesa, Eladio Pe
ña.—Será preferida la proposición que 
mayor precio ofrezca por cada arroba de 
carWi que se fabrique, sujetándose el re
matante al pliego de coudicioues que es
tará de manifiestoén dicha Contaduría y 
casa del guarda. 57—36 

MADRID: IS76.—Oficuialipográúcttdel Hospicio. 
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